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^misi^rlo dQ 8raoia y Juatlola;.
Eeales órdmes nomhrfindo para  los Eegú^ 

iros de la propiedad que se indican á los 
señores qm  se mencionan,—Página 2S2,

ifíRfsterío dQ la Bu^rrau
Eeal orden resolviendo instancia del Médi

co segundo de la Armada D, José Sopeña 
Boucompte^ en solicitud de que le sean de
vueltas las ñOO pesetas que depositó para  
reducir el tiempo de su servicio en filas. 
Página 282,

Otras disponiendo se devuélvan á los in
dividuos que se mencionan las cantida
des que se indican^ las cuáles ingresaren 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 282 y 283,

ülnlsteHo de
Real orden elevando á tercera clase la cate

goría de la Aduana de üivHra (Carwna), 
habilitándola para la importación de los 
artículos y  efectos que se mencionan,— 
Páginas 283 y  284,

Otra disponiendo se proceda á la publica
ción de la de 28 de Marso próximo pasa
do aprobando el concfirso para la impor
tación y adquisición de trigos extranjeros. 
Páginas 234 y 285,

MsSatiHe §a ioSier^aoSéi^»
Real orden desestimandó el recurso de queja 

Í7it6rpuesto por la Junta municipal de 
Irún contra la Dipútacióvf. Frovmcial de 
Quipmcoa á consecuencia del acuerdo de 
ésta declarando no haber lugar ál recur

so de alzada interpuesto por aquélla para  
ante este Ministerio contra el acuerdo de 
la Comisión vrovincial de 30 de Diciem
bre del año próximo pasado^ refermte á 
los aumentos graduales que á fiivor de los 
Médicos tiiidares reconoce el Heglammto 
provincial,—Páginas 235 y 2S6.

Otra circular resolviendo comulioy de la Co
misión mixta de íieduíamienio dt..Yisca- 
ya acerca de s i la 'Real orden de 19 de 
Octubre de 1916 ha de aplicarse á los in
dividuos que ingresaron m  servicio activo 
en concepto de voluntarios después de su 
clasificación de soldados,—Página 286,

Milifl'i li feglii€€léi fíMm f i§llss liliíisi
Real orde>z disponiendo se anuncie al turno 

de concurso entre Profesores de ascenso la 
provisión de mza plaza de Profesor de 
término vacante en la Escuela Industrial 
y  de ÉrteB y  Ofici&s de Zaragoza,—P ági
na 2S7.

Otra ídem id. al turno de concurso de tras
lado entre Profesores de término la provi
sión de una plaza de esta categoría, va
cante en la Esmeia de Artes y  Oficios de 
M adrid.—Páginas 287,

Otra ídem id. a l turna de concurso entre 
Profesores de ascenso la provisión de una 
plaza de Pnyfes >r de término., vacante en 
la  Escuela InUmirial de Gtjón,—Fagi
na 287,

Adml^lstraciéi^ mnírai:
H a c ie n d a *  “ Dirección General de l a  Deu- 

da y Clases Pasivas*—Señalamimío de 
pagos y entrega de valores.—Página 287,

Dirección General de Contribuciones.— 
Relación de los individuos agraciados 
con condecoraciones que .se declaran con
firmadas por haber satisfecho los dere
chos correspondientes,—Página 287,

Idem id, id, qm se declaran caducadas por 
no haber satisfecho los derechos corres
pondientes,-—Página 238,

Idem de los individuos agraciados con ho
nores de Jefe Superior y de Jefe de Admi-' 
nistración ¿ivüj que se declaran confirma
dos por haber hecho efectivo el impuesto 
correspondiente.—Fáginá 288,

Instktjcoión P ú b lica .—Subsecretaría.— 
Áminciando á concurso  ̂entre Profesores, 
de ascmso, la proviñón de una plaza de 
Profesor de término^ vacante en la Escue
la Industrial y de Artes y Ojíelos de Za
ragoza,—Página 2S8,

Idmn á concurso de traslado entre Profeso^ 
res de térm in ola  provisión de una plaza 
de esta categoría^ vacante en la Esmela 
de Artes y  Oficios de Madrid,—Página 
286, ■

Idem á cúnmrso entre Profesores de aseen" 
sOj la provisión de una plaza de Profesor 
de término, vacante en la Escuela Indus
tria l de Qijón.—Página 288,

Anexo B o lsa .—O bservatokío Cen
t r a l  METEOROLóaioo. — Subastas* — 
ADMINUn'ÜAOíÓN PmvmüikiL, — 4mün- 
nio^ r.FiCfALEB u.̂ l Banco de España 
{Orense). Sociedad Plaza do Toros de Gí- 
jún., Empresa de alumbrado eléctrico de 
Ceutaj 'junta Sindical del Oobgio de 
Agerdes de CanMo y Bolsa de la de Bar- 
caloña  ̂Compañía de vapores Mena Ma- 
ritima, Empresa de seguros La Barcelone
sa, Sociedad de seguros Pinto y  Farré, — 
S a n to ra l.—E spectácu los.

A nexo 2 .̂ —E d icto s.—C uadros estadIs** 
TICOS BE

Fomento.—Dirección General do Obras 
P<!XbiÍGOS,—Proyeclos de. tarifas presenta
dos x̂ or las Gompañias de Ferrocarriles
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PARTE OFICIAL

P E E i lD E M i DEL COSSEJO DE f i l I S T E O S

S. M. el Rey Don Alfonso XIÍI (q. D.g.) 
salió anoche de la ciudad da SeYÍlla con 
dirección á Madrid, sin  novedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M, la Reina  Doíla Yictoria Euge- 
niUj SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias 
é Infantes y las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

ülITlild II WIA í  JÜITICM
; F  BBALBS ORDENES

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
Bujeción á lo dispuesto en la regla L®, 
turno 2.  ̂ del artículo 3©3 de la ley HipO' 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Carlet, de 
segunda dase, á D. Francisco Sirvent Ló
pez, que sirvo ®1 d© Man rosa y resulta el 
más antiguo do los solfisitsaites.

De Real orden lo digo á V. I, para »u 
coiioeimiento y efectos oportunos, Dins 
guarde á Y. I. muchos afíos. Madrid, 24 
de Abril de 1917,

RUIZ X TÁLARINO. 
Beñor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ximo. Bi\: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regia 1.®, 
turno 2 ° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha lanido á bien nombrar para 
el Reg'iístro de la Propiedad de Guadix, 
de segunda clase, á D. Jenaro Cavestany 
y González Nandin, que sirve el de Fuente 
de Cantos y resulta el más antiguo de los 
solicitaiites.

Do Roaü orden lo digo á V. 1. para su 
©onoeimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
á© Abril de 1917.

RUIZ X YALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Dmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2P del artículo 303 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ríoseco, de 
segunda clase, á D. Darío Meleiro Te
jado, que sirve el de Ribadavia y  re
sulta el más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1917.

BUIZ Y YALARINO.
ieñor Direcícr general d© ios Registros y 

dal Notariado,

lim o. Sr.: S. M. ai Rey (q. í>. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Almansa, 
de tercera clase, á D. Francisco Piqueras 
y Cansa, que sirve ©1 de Sorbas y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á v, i. para su 
conocimiento y efectos^ oy^ortunoB. 
guarde á Y. I. muchos; Madrid. 24 
de Abril de 1917.

RUIZ Y YALARINO. 
Señor Director gonej-aí de los Registros 

y del Notariado.

fim o . Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 d é la  leyH ipo- 
íecaiia, ha tenido á bien nombrar para 
©1 Registro da la Propiedad de Aranda 
de Duero, de tercera clase, á D, Andrés 
Macho Manzón, que sirve el do Peñafiel 
y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
da Abril de 1817.

RUIZ Y YALARINO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), coo 
sujeción á lo dispuesto ©n la regia 1.®, 
turno 2.*̂  del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
©1 Registro de la Propiedad de Castellote, 
de tercera clase, á D. Julio Oostey y Mau- 
rich, que sirve ©1 de Jarandiila y resulta 
©i más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
á© Abril de 1917.

RUIZ Y YALARINO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

Dmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Castro je* 
riz, de tercera clase, á D. Arturo Estevez 
Alvarez, que sirve el de Yaloria la Buena 
y resulta al más entiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1917.

RUIZ Y YALARINO. 
Señor Director general dé los Registros 

y del Notariado.

I no 2,° del artículo 303 dala le yW p o tec í 
ría, ha tenido á bien nombrar para el Rí 
gistro do la Propiedad de Ejea de los Cí 
bálieros, de tercera clase, á D. Joaquii 
García Sánchez y Díaz que sirve el d 
Coria y resulta el más antiguo de ios sol; 
citantes.

De Roal orden lo digo á ¥ . L para s
conodm ieoto y efectos oportunos. Dio
ge a?-de á Y. L m uchos años. Madrid, 2 
de A bril de 19Í7.

RUIZ Y YALARINO. 
Señor Director gonerai de ios Registro 

y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), coi 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1. 
turno 2.  ̂ del artículo 303 de la ley Hipo 
tecaria, ha tenido á bien nombrar par; 
el Registro da la Propiedad de Laguar 
día, de tercera clase, á D. Ricardo Alons^ 
y López, que sirve el de Gaiamocha y re 
sulta el más antiguo do los solicitantes 

De Real orden lo digo á V. I. para si 
conocimiento y efectos oportunos. Dio? 
guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 2 
d© Abril de 1917.

RUIZ Y YALARINO. 
Señor D irecior general de los Ragísíroi 

y  del N otariado.

m M dlIEEM

lim o. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto ©n lá regla h® tur-

REALES OlEtDENES
Exorno. Sr.: Yista la instancia promo 

vida por el Médico segundo de la Arma 
da D; José Sopeña Boucompte, en solici 
tud de que le sean devueltas las 500 pese 
tas que depositó en la Delegación de Ha 
cienda de la provincia de Badajoz, según 
carta de pago número 3, expedida en 31 
do Mayo de 1912, para reducir el tiempc 
de servicio en filas, como recluta alistadc 
para el reemplazo de dicho año, pertene 
cíente á la Caja de Zafra, número 13; te 
niendo en cuenta que el recurrente obtu 
vo el empleo que hoy disfruta antes de le 
incorporación á filas del reemplazo de 
1915, á que se halla afecto, por haberle 
sido concedidas las prórrogas en los añog 
anteriores por la Comisión m ixta de Ba 
dajoz.

El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que no procede la  devolución do la citada 
cantidad hasta tanto no pase á la según* 
da situación de servicio activo el reem
plazo á que quedó afecto el interesado, 
con analogía á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 468 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Recluta
miento, quedando sin efecto la Real or
den de 14 del mes actual, Gaceta núm e
ro 108.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Abril de 1917.

AGUILERA.
Señor Oapitáji general de la primera Re-

Señor
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Excmo. Sr.: Yista la instancia qneciir^ 
b5V . E, á ost© Ministerio en 7 del mes 
sMstual) promovida poíc el Sargento del 
segundo Regimiento de Zapadores Mina* 
dores, José Alvarez de Estrada Martín, 
en solicitud de que le sean devueltas
1.000 pesetas da ias 2.000 que ingresó 
jgpr los tres plazos para la reducción del 
tiempo de servicio en ñlas, per tener coa- 
cedidos los beneficios del arííouio 271 de 
la vigente ley de Eeclutamienio,

El Rey (q, I). g.) se ha servido dispo
ner qu0 .de las 2.0f 0 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Madrid, se devuelvan 1.000, co* 
rrespondientes á la carta de pago nü* 
mar 179, expedida en 14 de Febrero de 
1914, quedando satisfecho con las 1000 
restantes el total de la cuota militar 
que señala el artículo 268 de la refe
rida Ley, debiendo percibir la indicada 
suma el individuo que efectuó el depósi
to ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 470 del Regla- 
m e»t) dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento,

De Real orden lo digo á Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guar ie á V. E, muchos años, Madrid, 26 
de Abril de 1917,

AGUILERA. 
Señor Capitán general de la primera R©* 

gión.

Eximo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V, E.- á e?ite Minisíerio en 7 ie i  mes 
actual, promovida por D. Emilio Chaino- 
rro Estarroria, vecino de esta Corte, calle 
de San Lorenzo, número 4, en solicitad  
de que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 500 que ingresó como primer plazo 
p ira la reducción dei tiempp de serví- 
cío  en ñlas de su h ijo  el soldado del Re-, 
gimiento de Ferrocarriles, Fernando Cha
morro Penal va, por tener concedidos los 
lemeacios del articulo 271 de la vigente 
iey de Reclutamiento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido disponer 
que de ias 5 >0 pesetas depositadas ©n la 
Lelegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid, se devuelvan 250 correspon
dientes á la carta de pago número 223, 
expedida en 12^de Febrero de 1915, que
dando satisfecho cn.n ias 250 restantes el 
total de la cuota militar que señala el ar
tículo 267 do la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito 6 la persona apo
derada en forma legal, según dispon© el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento, 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchüs años. Madrid, 23 de 
Abril de 1917.

AGUILERA. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
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Excmo. Sr.: YÍBta la Instanda promovi
da por D. Enrique Riera de Arce, vecino  
de esta Corte, calie iel Álmirante, núm e
ro 12, en solicitiu i de quo le sean devuel
tas las 500 pesetas que depositó en la De
legación de H acienda de la provincia de 
Madrid, según carta de pago número 138, 
expedida en 24 de Enero da 1910, para 
reducir el tiempo de servicio en ñias de 
su hijo Fernando  Riera Coello, alistado 
para el reemplazo de dicho año, pertene
ciente á la Caja de Recluta de Madrid, 
número í; taniendó en cuenta que el indi
cado recluta faílec ó antes de su incorpo
ración á filas, y lo prevenido en el ar
tículo 284 d© la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g ), so ha s e r v id o  resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
roferenciá, las cuales percibirá el iodivi- 
duo que efectuó ei deposito ó la persona 
que acredite su derecho, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Abril d- -  ̂  ̂ . ■

AGUILERA^"- 
Señor Capitán General de la primera Re- 
- gión.

..Excmo. 9>r: Vista b  instancia que cur
só V. E. á -Bte Ministerio en 31 del mes 
próxim o pasado, promovida por el solda
do de la tercera Oomaiidaiicia de Tropas 
de Intendenci.a, Viceote García Gil, en 
solicitod de que lo sean devueltas 500 pe 
setas de las 1.000 que ingresó por los tres 
pkzos para la reducción del tiempo de 
ser vicio en fiias, por tenor concedidos 
los ben-ñcio-í doj articiüo 271 de la vi- 
gen te h\v d0  Rae' q ta míe n to,

El Rey (q G. gó se ha servido dispo
ner que do Ihs LOOd p?seta^ depositadas 
en la neloifHCión <íe líackmda de ia prO' 
vincia de : r-tellónj sa <ievuolvan 500 co
rres pon 4i 4 o os á las ca ítis  de P^go nú
meros 21 V 1II, expedidas orí 26 de Agos
to de 1915 y 7 de Ago^t 1 d€i 1916, respec
tivamente, quedan l í BatisfaoUo con las 
500 rastaiues el tcaal «a cuota militar 
que señala el articulo V-67 <0? ja referida 
L' ŷ, debiondo percibir la in Loada suma 
el individuo que efoctu 3 el depósito ó la 
persona apoderada eu forma legal, según 
dispone el artlciilo 470 dei Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re- 
ctutamiento 

Do Raai orden lo digo á Y, E. para 
m  conooi mi arito y demás effictos Dios 
guarde .á VL E. oianhos años, Madrid, 
26 de Abril da I9t1.

AGUILERA. 
Señor Capitán general déla tercera Req 

gión. >

Excmo. 8r.; Vista la instancia que cur
só V. B. á este Ministerio en 9 del mes ac*

tual, promovida por el soldado dol FtegD 
miento Infantería de Vizcaya, número 51, 
Antonio Liorca Peiró, en solicitud d© 
que I0  sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en ia Delegación do Haden da 
do la provincia de Videncia, sogCoi carta 
de pago número 54, expedida en 4 de N o
viembre de Í916, para reducir el tiempo 
do servicio en filas; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el articulo 445 del Regla
mento para aplicación do ia vigente ley 
de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan la.s 500 pesetas do 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó ei depósito ó ia persona 
apoderada en forma legal, según dispo
ne ei artículo 470 del citado Reglamento.

D© Real orden lo digo á ?, S. para 
«u miiiooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E muchos años. Madrid, 26 
de Abril d e l917.

AGUILERA. 
Señor Capitán general de ia tercera Re

glón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 16 del mes 
próximo pasado, promovida por D. Joa- 
buín Ibáñez Aimela, vecino de Uiilarreal, 
prOvlíieia de Oasteilón, en solicitud de 
que le Seaa devueltas 500 pesetas da las 
1'.̂  00 que ingresó por los tres plazos i.)i*.ra 
la redacción dal tiempo da servioio en 
filas de su hijo el soldado del Regimiento 
Infantaría de Tetuán, número 45, Manuel 
Ibáñez Ramos, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de ia vigente 
iey de Reclutamiento,'

El R ey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que da las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, se devuelvan 500 correspon
dientes á las cartas de pago números 95 y  
76, expedidas en 2s de Septiembre de 1914 
y 27 de Septiembre de Í915, i^espectiva- 
mente, quedando satisfecho con las 500 
re^átantes, el í .Hal de la cuota railitar que 
señala el artícalo 267 do ia referida Ley, 
debiendo percibir la indloada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según  
dispone el artículo 470 del Reghiinento 
dictado para la ejecución do la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Abril de 1917.

AGUILERA, 
ém er  (lapítán general d» la tercera Eq- 

glos..  ̂ ■ ,

i í m r a  J E  i i l c i i S A

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia en que el 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Biveira (Oorufia) solicita se eleve á se-
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g a n d a  clase la  categoría de la Á dnana de
esta localidad, liabili^ándela para im p o r
ta r  maíz ó qiío se am plíe la que hoy t ie 
ne p ara  importar^ adem ás del maíz, ca r
bón mÍB8 ral, cales y eeiaentos, aceites 
liibriñoanteB, aceite de cacahoet, abonos 
m inerales, superfosfatos, duelas y  made- 

as o rd inarias, raba, lingotes de estaño 
para  ia  Industria  y líoja do la ta  sin roa- 
íiníao tu ra r:

E esiiitando  que el M unicipio de Hívei - 
r a  ía n d a  s u . petición en qno el crecLlo 
ciesarroIlG ció la  in d u stria  y del coruercd' 
de esí;a locídidad ob liga á los í.odmu, la 
les á en rtirso  do las merca?'cías lo -c d o ' 
nadas iíBpo.rtedrs por o trer dolu 
o ca s i 0 .0  áo do.les peí J uicio s y e> d f - a r. J o I e s 
en coinllüiones do ÍD.fenoridMco e'-o 
á  c>tros piiertoBj sobren todo en ;o qiío al 
m aíz se refiere, siendo así que con la ha- 
b iiitacióo que se pretende cesarían csms 
p erj aieios, xavoreciendose nota bílüu>ente 
los intcreseij de la  industria  y oi cuiiier- 
cío de Eiveíra;

Bosultando que los ín form.es á e la s  A u
toridades de la p roY Índa d é la  Cor «fía son 
todos eilcs favo nuj] es á i a pretensión que 
so BOiiciía con ia dm iración qua expresa 
la  A dm in istración  pi-incipí^i de la Adoa^- 
n a  de que se eleve á tereere d a se  ‘Cate
g o ría  de la su b a líe rca  do R íre ira , actual* 
m ente de cu p ría  ciase, liabfi i dándola tam- 
b iéu  p sra  im p o rta r del ex liaiijero  ca rb o 
nes ininorales, cales y  cementos, abonos 
m inerales 3” superiosfatos, duelas, raba, 
estaño en lingotes, hoja do Jstg. sin m a
n u fac tu ra r y  maíz, sin  qoo sea p ruden te  
la  habiiltaelóii parci im p o rta r  aceites Íü- 
'briñí'aiites, do cacahuet y m aderas, así 
como que en cusnío á ia ím poríación do 
roiifz se oféctóie ei ííespacuo por un Yisía 
de A duana priocipab  designado en 
cada xYiAo po r esta A dm inistración, de 
Igual, modo que m  realiza en ia A duana 
de Muros para la i m-portación del cereel 
que xe inencioiía: ,

C onsiderando que son atendibles las 
coiisideí aciones que e.xpoBO en su ’nfor* 
m e ia  AduñH;ji principal, de la Cx*ruíiá, y 

. C onsiderando que de aecederse á lo 
solicfi-ado con ia  liiuitaeión expuesta por 
la  Aduana de la Coeníía, no sufren lesión 
loa intereses del lAsoro, favo.reciéntíose 
.611 cam bio los da .la agricu ltura, .indus- 
f ría  y com ercio de $ quena, reglón,

•B, .MI el Ksy (q. D. g.), confopmáudos© 
con lo propuesto  |5or vsa O irecdón Ge- 
iiey?4.1, so ha box vi do acordar qut; so elevo 
á  tercera claóc ;a  cstegoría  de la A duana 
de E iveira (Coruña), hab ilitándo la p ara  
la  im portación  de carbones m inerales, 
'Cales y cem eütos, sboxeos .miaerales xm îi- 
parfosfstos, d u d as , rcb». e.d'c'flo en *in- 
gotos, íK'Ja ■ sin inan iífccturar y
m aíz, 0 0 a la condI d dn do que el doBpa
cho de este cexcai se eibciúo por u n  Vis- 

■ ta  de la  A duana p rinc ipa l de l a  p rov in 
cia que la Á dndn istrae ión  designe en 
cada caso, siendo de cuenta dei im p o rta 
dor el abono de las dietas y gastos de lo

com oción al funcionaiio  de la A duana 
do la O oruña qvso coocy rra  al despacho, 
y desestixnáiniose la pretensfó.n 6el Ayon* 
tam íenío de Riveira en cuanto so refiere 
á los aceites lubrifíeaoios) y de caoahueb 
así como á las maúerás: ¡

1 )0  Hoiál h> digo q L para su
conocim iento y dem ás ílfieB. Blio- -
ó»' S V L 2:0 - .Wsdrío. 21 Oi-
Ab.nl m i

ALBA.
Seoor D irector genera.l do xAduanas,

ííroo . S.r.: ResuItaiHio que aprobado 
pf' '■ bé'fi! Vi dea de 28 .le Marzo pr6x.l.m.o 
pUBide el rouci i an i la im portación 
y í.e irigos ex tran jeros e le
va Ju ;i tSi.0  M ioisíerio por la CcmlBlóa 
eípocfi-*! (lo AbsBtedmieBto de ia  Juxxta 
CrfLral de SufiBÍstonoias, tuvo el G obier
no concd ín ieu to  de la i.robLbiefoii decre- 

pí?r el de ¡3 íApiVbiica Argmitiria 
p ara  ex p o rta r trigo  y  sos hari.nas:- 

R esultaado que seguidas las oportnnas 
negcclacíoíieg cerca de dfcho Gcbíeriio á 
fin de qiío perm itiera  ia salida del ce ira i 
que hab la sido objeto del ‘coñcuYso,.. ba 

■ dado ei resultado írpetecido, au torizando _ 
por el p ronto  la exportación de 15.000 to- 

• neladaB de trigo  y 35.01)0 de barin?í; y * 
Coíjsi aeran do que obtenidas estas a u - ' 

torizaciones ha llegado ei m om ento do 
ejecuLu’ ios contratos firm ados por ios 
vendedores, insortaiido  cu la G a c s t i  b s  
Ma DRiD las adjudlcacioBes corroBpon- 
GÍenles, de conform idad con lo preveni
do en el párrafo  cuarto  de ia  reg ia 7.®̂ do 
]a Real orden de 18 de Marzo próxim o 
pasado,

S. M e] Rey (q. O. g.) se ha servido re 
solver se |>rocí da á la publicación de la 
Real orden de 28 del repetido roes de 
Marzo, de que queda hecbo. iiié.rito en el 
Kegiiltando |>rmie.ro de esta disposición, 

Lo que da Eeai orríei.í com unico á V. I.' 
á lo sefec tf 'S  con si .guien Ves. Dios guardo 
á V. L m uchos años. Madritl, 28 de A bril 
de 1917,

ALBA.
%e-ñút fie m*''- Mlnlfi'íerlo.

En cum plí m iento dolo pro ven id o en la 
prMnserta, dlsposicióo, se .publica á con
tinuación .la Real orde.o de referencia:

«líino. S.r: Vistas las proposícioíies fo r
m uladas para la impe^rtactó.a y adqu is i
ción de trigos extraujerosb  

E esuitaado ' que al concurso que en 
v irtud  de lo prevenido en, la  Rea,!, orden 
de 13 del corriente m es an te .la
CottiIbIóii especial do Abasteciinieifio, 
acudieron los sefiores .íd'gqirmrs: 

í). Francisco de P. Scdá j  (Juardi<fie. en 
concepto de apoderado de" la Ca?a Loobs 
üreyfsis y Cd\ sin que so abrie.ra el ifiio
go de la  proposidóií- T>úinero t de re
gjA.tro — por no estimarsíx' basíaute cd p'>- 
der que ai eb^cro prepentó:

D.•■Jalme Laranelips, que pre^rn tó  dos 
propopícioiies: la pr.im.era7 -sefíalada con 
el Bümero 2 ce reg is tro —en Ja que m ani- 
ñesta  que se com prom ete á ceder, eoii su 
jeción á Jas regias del concurso, 100,000 
quintales m étiicos de trigo argentino, de 
78 kilos el hectolitro, al precio de 38 pe*

setfis cada 100 kilogi'amos, obligándose i 
verificar la en trega de ia can tidad aq.i8  Sj 
acepte, 0 0 , los puertos de Buenos Aires 
.Kc'Sarlo ó Baiiía Blanca, que, fiesigo: 
p a ra  el em barque, du ran te  los méses d 
Abri.l y .Mayo prox.i.mos, siendo de si 
cuenta ios seguros m antlm os de gue 
rra , fe.íeoi pre que so embarque en vapo 
.res de bandera espaüola y rogistraáó 
con moren A. L ; y -que el pago habrá á 
e f c í o s e  co n t vn conociiniento, salv* 
que o o ras  te .ios meses do A bril y May 1 
no ie fneran  de^fignados buques para em 
b&roár cu trigo, en cuyo caso, la Comi 
sión deberá hacerse cargo del mismo ; 
pxfgarlo al.!í .siu conociniianío; y la segua 
da—nú moro 8  del ríxgistro- e n  la qu< 
hace análogas m anifestaciones que en h 
an terio r, obligándose á la venta de otroi
200.000 qiiiniales m étricos do trigo ar 
gen tino, de 78 kilo.gramos el hectolitrc 
ai precio do 84 pesetas ios 100 kilos, esti 
piiiarido que el pago se efectuará contn  
conocim iento.

D. Alfredo W uthrlch , en rep resen ta 
dóii de la Gasa W m. H. Muller y C,% di 
La Haya, cuyo pliego d© proposición nd  
m ero 4, r?o se abrió  por no a justa rse  lí 
g a ran tía  dei depósito provisional á 1« 
dl ̂ puctíto 0 .a hi regla 3.*̂  ¡.Id coo curso; 1

D..Fedcr,ico T árrega que presentó ui 
piiegvf ai solo efect-> de haee.r una m aní 
fc-staeióo en nom bre de la  C ám ara Oficia 
dtí Oomercio española en Buenos A.irc*g 
p o r lo cual fué deci?írado fuera do con 
corso, ya .que BO ivunío. n in g u n a  de la) 
'C'';>pü.lc.íones qo.0 o\ m ism o exigía:

.Keauítando que form ulada la  ce^rres 
ponifrente p ropuests p o r ' esa Comisiói 
©spí-cbil.. eete M.iifisíerio, teniendo' ei 
cuGora qoo pc.r f-ncima de toda cuestiói 
do caráA er procesal y de trám ite  im.por 
tñbr? 0 0  f-m presentes circoniétáücias ase 
g u ra r  el aib?>slees m iento nacional, y habí 
da coxisqiorai-ióB adém.áB de que ■ aui 
acop tadalíi proxmcsfa :n.o se cub riría  e 

da Hs 5fi00ü toBefiidas de trigo  se 
fialado V requerido  por 0 I Gobierno, acor 
dó eí día 23 que 8 0  x>rf cediera á ia  aper 
tu ra  da todOvS los pliegos, y que se unie 
n n  expediente dol concurso los nuo 
vos d,ociimento.s aporcados por el Sr. Tá 
r e g í :

iíesu tando que abiertos los pliegos d< 
referencia, coníenfan Jas siguientes pro 
posiciories:

De >. F rancisco de P. 8 0 )á y Guardio 
la, como apoderado do la Casa Louií 
DreyfiiB y 0 .‘\  de Barcelona—núm ero  1 
d (3 reg istro  ofrece 500L00 quintaleí 
m étricos da tr ig o  de calidad A u stra lia  
nueva y vieja cosecha—sin gara m i zar sr 
[■•eso especdico—, ai precio de 23,20 p  ̂se 
ta sc a d a  lOOkdogrs^mos, com prornotién 
(lose á veri.ílcar la entrt-ga de la crmndai) 
que se acepte iiuiiédiatanienle despuéí 
do la firm a dei conL’üto, ©n uno ó varioí 
puertos de .Aostralia, én donde ten d rá  e' 
■trigo á disposición del G obierno tiesta é) 
mes de Septiem bre próxim o sin aiiínen' 
to de gastos de floiaccnaje, y pasado di 
íh o  in.es con un aum octo  de 0,50 peseta* 
por cada 1 0 0  küos y siendo, por k  
íiíBto, á cargo del com prador eí íjete y 
los seguros iu?.rttimo y. d© guerra; pidí 
qoo el pago se efectúo en M adrid, el 9( 
per IvO después de .la flrm aylei contrate 
y e\ íO por • 1 0 0  restan te  al em barcar h\ 
rneresucm, y advierto que la o fertaos ñr= 
.mo si 86  a ‘"vpui antes dei m edio oía úe] 
27 <.lél corrim ve.

.Oe D. .Alfredo 'Wuthricb, representgiRg 
de la Gasa Wm. H. Mulier y G.% de Li 
H aya—número 4 de registro—, se obligíí 
á entregar 2 0 000 quintales métricos de 
trigo argentino, clase corriente y de pese 
de 79 kilos el hectolitro, al precio de 8̂
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pesetas 25 céntim os cada 100 
com proíneliéBdose á verificar la eiii-raga 
de la eaiiiiíiad que se acepte en ios puer- 
tes de Biieoos Aíres ó de Rosario (facol 
tad  del vendedor), duran to  los meses de 
Abril, Mayo 3  ̂ J im io  (faíiiiltad del com 
prador), KÍeíiílo do cuenía del propon ente 
los seguros m arítim o  j  de guerra; 'exige 
que ei pago se efectúe en M.adrid al con
tado, si.o, descuento, con tra en trega de los 
conooiniientos de em barque, y' que en el 
caso do que e! comprado.r, por cualquio- 
ra  causa, no pusiera  á dispoBÍ-ción flol 
vendedor- los barcos p a ra  em barcar la 
m eroaneía—-que deberá ser transpo rtada  
á las condiciones üsua.l6s del contrato  de 
fiatamei'Ro de Lo.ndres p-or vapores de 
bandera española clasiñeados A, L —, el 
vondrdor tendrá  derecho á r-asoindir el 
contrato  ó á reclam ar del com prador el 
pago inm ediato  en Bii-enos A ires al p re 
cio estipulado.

De D. Federico T árrega (presentada el 
26 del aotua ), pone á diaposioión de la 
Comí ir-ó n e s p e c i a l  de Abastecim iento
200.000 quintales m ótrioos de trigo, clase 
Bárleta ruso, de peso específico, prom e
dio al em barque de 80 küos hectolitro, al 
precio de 34 pesetas cada 100 kilos, com 
pro  metí é adoso á voriñcar eriíroga bor
do vapor í D los puertos, de Buenos Aires 
ó B abia Blanca, em barque los meses de 
A brd  y Mayo; y advierte que no serán de 
su cue.oía ios seguros iriarítim o y de .gue
rra , y que el pago so efectuará contra oo- 
nocim iriito  al fln a ld e l em barque, c ré ii-  
to conñrm ado ó recibo dopositado si no 
carga en A brü ó Mayo.

K esubando que por este M inisterio se 
resolvió desestim ar en principio la p ro 
posición núm ero 1, hecha po r D. F ra n 
cisco de P. Solá y Gugrdiola, como ap o 
derado de la  Gasa Louis Dreyfus y C.% á 
causa de lio reun ir, ontre otras condicio
nes esenciales del concurso, la de g a ra n 
tizar ei peso específico del trigo; y acep
ta r, tam bién en princip io , la  proposición 
presen tada con ei núm ero 2 p o r el señor 
Casanfjiles, en consideración á que por 
las condiciones de en trega y pago, y p re
cio señalado de 33 pesetas esda iOO k ilo 
gram os, con incSuslón do los seguros m a
rítim o y de guerra, era conveniente á ios 
intereses púbdcos, dadas as cotizaciones 
que ei referido cereal alcanzaba ei día 
del concurso en el punto  de orígm ; d is 
poniéndose á la vez so invitase al m en
cionado Sr. CasaneÜes á que d ijera con- 
eretam ente la  can tidad  que ofrece en 
cada uno do los tres puertos de em b ar
que que í¿0  ñ jan  en la  proposicíóo, é in 
vitándose asim ism o ai propio bbüox' fír- 
m aníe de i a proposición núm ero 3. al fir
m ante da la proposiiiión r-ómero 4, y al 
Sr. T árrega, que suscribe la úitím am e.nt0  

presentada, para  que m aniñesten  si acoo- 
tan las m ism as condiciorteB que ofrece el 
Sr Casanelles en ¡a núm ero 2, f-.xpresali
do á todos Ies señores antes m enciona' 
dcss qeo la adjudicación se /h a rá  con la 
condición iU- oíie el el Gobíomo do la R e
pública A rg en tira  prohibiese la ex p o rta
ción d.6' trigo  y el Gobierno espafiol bo 

. pud iera  recabar au torización  especial 
pa ra  exportar las cautidadeB que se ad 
quieran, se entenderá rescindido el con
trato  de com pra, sin derecho á iiideíJiní- 
zaeiones para  oiogUDa de las pa ites co n 
tratantes:

fíaiJúha.iido que hechas las correspoii- 
díentes -notlflcacioBeS' contestiíroD en. ei 
m ism o d ía 2T los interegados en car>í;B 
Quya síntesis es como sigue;

I), Ja im e Casan ellas, acepta la  in 
vitación y ofrece 200.000 quinta íes m 6iri
cos de trigo á S3 pesetas, bajo las co n d i
ciones expuestas én su proposición nú*

5 m ero 2 y para  caTírr^r 10,000 toneladas bb 
Buenos Airea y 10.000 en .Bahía Bbmmi

ü . Federico T árrega, qua acepta ir s  
condiciones de la propoBición núm ero 2, 
del Sr. Gasanelles, y el precio de 33 pese
tas por 100 kilos áe trigo  de 78 kilos el 
peso especiñco dol hectolitro,- siendo de 
sii cuenta los seguros, pero  lim itando  la  
o ferta á 100 000 quintales iriétr.icos e-n ves 
de los 200.000 ofrecidos, j  que la  en trega 
S0  h ará en log puertos de Rosario de Sari
ta  Fe 6 Buenos Airea, á eleccióo de este 
Miníete do, avisando con arilcipíición, y

.1). .Alfredo W iiíhrich, que acepta la v en 
ta  de los 200.000 qu ín ta les m étricos da 
trigo  ar.gen ti no que ofreció ai precio de 
88 pesetas los 100 kilos, e.ritendiéndose 
que su pem  garan tizado  será por hecto
litro  de 78 kiios y no do 79; quo e.l pago 
se en tienda según el deoreío y no según 
su oferta, y que las 20..000 toneladas' se 
rán  para  ca rgar 10.000 eii Buenos Ai.res 
y  10.000 en Eosarie, ó bien, á voluBtad 
dol com prador, Jas 20.000 toneladas cm 
Roaa.rio, expresando los precitados se flo
res que la carga en los pun tos de em b ar
que y ei t,raiíisportíi^ de la m ercancía se 
liarán en las condiciones del contrato 
usual del ñatam anto: .

Coíisiderando q í-0  'todos aceptan las 
co'ndidones de la proposición núm ero 2 
del Sr. Fasarielles. si bio:o, Jim ltándola el 
Sr. T árrega á 100.000 quint:d.es m étricos, 
coT! lo Güa.i aparece que el to tal de las 
ofertas es de 200.000 quin ta les .métriees, 
ei 3r. Casaneiles; 200.0^^0 ©1 Sr. Yv uthri-ch, 
y iOOOOñ el Sr. Tárrega, 6 sea on. j'ünto 
im a. can tidad  igual á la  sacada á con
curso:
.. Considerando que estas ofertas, en los 
té rm inos que quedan puntualizadas, son 
aceptables y convenientes á los i'utareses 
púb.dc.os por las razones expue.-úas en ei 
acuerdo que se relaciona en el R esu ltan
do n ú 0.1 ero 4; y

ConsideraBclo que la prop^esición nú' 
m ero I., de í). Francisco de P. Solá, como 
apoderado de la -Casa Louis D re sfiisy  
Compañía, es inaceptable por los m otivos 
que so Jnvoca.li en el propio  acuerdo á 
quo se reíiero ei an terio r Considerando,

S. M. el Eey (q. D. g.), do conforiTddad 
con ©1 Consejo de Ministros, y de ácuerdo 
con lo prepuesto  por este M inisteriín se 
ha servido desestim ar le 'proposición do 
la  Casa Louis Dreyfus y Com pañía y que 
se bagíi-n en concepto deíioi'tivo 'las si- 
güientes s.d]iidicaciones:

1.**' AD. J a i '036 Caganell.es, 200.000 q u in 
tales móF-ricos. al preéio de 38 pesets-s, con 
las condiciones fíjadas para el concurso 
y las d em ás 'q u e  se ©.xprosan en la  p ro 
posición núm ero 2 y on la carta de 27 de 
este meñ, dei propio señor, incorporada 
ai expedieiite.

2F' A D. Alfredo YF'iithrich, en la 're
presentación quf' ' t^nta áY.í.íi.
I:i, MuUer y (7 h 2-Jx.). 00 m é tr i
cos, con í I a  ̂ a ' la
ante 'nor y las dem ás q m   ̂  ̂ Ann en.
.ía carta suscrria por dicho ñi ,  ̂ fe
cha 27 de'.este mes, un ida  ai oxpCcLc^n-' 
te; j

8.  ̂ 100.000 qu Irddiep moB'icr s bI señor 
Tárrega, conformo á las condición es fio 
las anteriores adjudieadoxies y los qnaso  
expresan e.u Ja carta  suscrita  por el p ro
pio Sr. Tárrega en. el día 27 del corrietite 
m -s, que obra en el. expemento.

Lo que de Real orden com unico á V. T. 
para  bu conooimion'to y efectos cotsbí- 
guíenbm, y á íiii do que so formnlfcen ios 
c¿)Ti'ospoBdientes coníratos eoo cada uno 
da los In teresados, on ia form a y modo 
que doicrm ina la reg la 9A de la feeal o r
den do 13 dci mos do la  fecha. Dios g u a r

de á Y. I. muchoo años. M adrid, 28 de 
Marzo de 1917 -“ Alba.
Señor Presi^1e.nte ele la Com isión espo- 

cial de A.bastecimieDto d e la  Ju n ta  Cen
tra l de Subsis'leiiciaB,3)

1I18TEEI0 i l T í ú t A ú r r ú
E E iil. OED'EÍÍ 

Yisto el recurso de queja in íerpncsto  
p o r la  Ju n ta  n m n id p a l do Irú n  contra la 
D.iputacióii Frovinelfd de G-'nipúzcoa, á 
consecuencia del acuerdo de ésta dec la
rando  no haber lugar a! recurso  do a l
zada iiitofpaesto  por aquélla para  an te 
este M inlsierio, eozitra el aeuoi'do do la 
Com isión proviecial de 30 de Diciembre 
ú ltim o, referente á los a'Qro.erstos g ra d u a 
les que á favor de los Módicos titu lares 
reconoce el Reglam ento provincial: 

R esultando que aprobado po r el Áy'iin- 
tam iento y Ju n ta  m unicipal do Irú n  el 
p resupuesto  ord inario  p a ra  el presenta 
año de 1917, fue rem itido  para su ap ro 
bación á la  D iputación P rovincial, cuya 
Coinisión, por acuerdo de 30 de Diciem
b re  últim o, lo devoivió al A yuntam iento 
p a ra  que fiieran ÍBcluídas en aquél las 
cantidades necesarias para el abono á ios 
Módicos titu lares de los aum entos g ra 
duales determ inados por el Reglam ento 
provincial da los m isinos acordado po r 
la  Dipmíacióri:

R esultando que. cont.ra este acüe»NÍo in 
te rp u so  la Ju n ta  m u n k ip a l de I r án  re 
curso, de alzada al Mi.BÍsterlo presen tán 
dolo en la  D iputación do Guipúzcoa, ex 
pon iers do en su escrito Iob sritecedentes 
del asunto desdo el año 1905, en que se 
dictó la  in strucc ión  genera.! Me Sanidad, 
d ec la rán d o se  la no spifeeción de ella á 
los M unicipios de Guipúzcoa en lo re fe 
ren te  á los titu lares, po r Real orden, dé' 
este Mií3i^st6^io do 29 do Ju n io  de 1906, ea  
v irtu d  f'e la que coBservaron aquéMos bu 

autoBomí a re conocida en ios artículos 74 
y 78 de la  ley Mun icipal,.en relación con el 
R eglam ento  beriéñeo san ita rio  aprobado 
por R eal decreto de 14 do JufRo do 1891; 
y cua r  do en 1914 fuó preséniado á las 
Cortes el proyecto de ley do Epidem ias, 
©a ei que regu laba el nom bra miento, se 
paración , Buoldos, ascensos y estab iddad  
de lo3 monoio'Qados ^'anclonarioSjla Dipu- 
.tación consiguió se in trodu jera  ©n el 
p royecto  una reforroa por la que las Di- 
p iitec iones VsBcoBgadas d ictarían  su Re
glam ento, quo regu lara  la m ateria, siem  
p re  que en  él se reconocieran á los titu" 
la re s , por lo menos, iguales derechos que 
á los dol re&ío de España, cuy o Regla
m ento, no habiendo sido ley el antedicho 
proy eeto, dejó de fom m larse por las Di- 
.putii.clones do Alava y Vizcaya, y sólo 1q 
estableció la de Guipúzcoa, p ioyla r©;? 
UBÍÓ11 do reproseiitiinté^ ds todos los 
nicipios; pero adhiriéndose m ism o 
solo u n a  parte  de ellos, de donde deduce 
el rí cúrrente que tal Reglam ento es i le 
gal é innecesario, puesto quo dimana de
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un proyecto que no lleg^ á ser ley, y sólo 
puede ob ligar á los A yuntam ientos que 
le p resta ron  su conform idácl pues ea  
otro caso, la D iputación de Guipiizcoa 
podría  am pliar el Reglaoieiito á los d e
m ás faiicionarios miroicipalea, m atando 
la  autonom ía de que disfru tan  los Conca- 
jos Yasoongados ó in fring iendo  oí a r tic u 
lo 84 do la  Consdtueióm del Estado, la 
ley O rgánica de .1877, la M unicipal, etc., 
Bo habiendo nunca considerado el .Vyua ' 
íam iento el citadí) Reglaaieoto sino como 
m era determ inación sin eílcaeia legal y 
nunca con carácter resolutivo, en cuyo 
caso habría  entablado el oportuno re 
curso:

K esultando que la  D iputación, en so- 
slón de 25 de Enero últim o, teniendo en 
cuenta que las disposiciones d o in ilo ra s  
del régim en especial oconon* o .cdiiii 
B.istraiívo dü .las ProvInciaB Vasconga
das detenn luau  qua los aciieid..<3 de su? 
DoniIbiOiiós pro vi a cíalos en laascria de 
p resupuestos causan estado, son inm a- 
d ia ta  Díiente ej acaii vos y ponen térm ino  á 
la  vía gubernaiiv  í, sicordó no habar lu 
g a r  al recurso, negándose después á de
volver el escrito ai A yuntam iaato de 
Irú ii, cuando fuó reclam ado j>or éste: 

itesu ltando  que vista la acritud adop
tada por la D iputación, el éilcalde, en 
nom bre de la Jiirita m im .idpal, ha  lfit€;T' 
puesto  el presente recurso  de queja, su 
plicando se reclam e el recurso de alzada 

* p a ra  ser resuelto  por esto M inisterio: 
K esulíando que la  D iputación in form a 

que debe ser desestim ado el recurso-, fu n 
dando fiu dictaoien en lo dispuesto en ei 
Reglam ento que puso en v igor en lA de 
J u lio  de 1915, que es el iropugoado por 
.la Ju n ta  m unicipal da Irúo , afirm ando 
la  DípataGÍóííi que contra el m ism o no se 
in te rpuso  recurso  alguno, y el A yunta' 
m íen tonque protesto de aquel, tan  pronto 
Tecibió una c ircu lar de la  Corporación 
p rov inc ia l que no tenía carácter de noti- 
flcacióD, ya que en ella faltaba ei raqui- 
sito  eseneigi de ind icar el recurso p roce
dente contra el acuerdo, no habiéndose 
in te rpuesto  después por no haber recaí, 
é o  resolución á la enum erada protesta: 

C onsiderando que la s  Diputaciones 
vggei;ugadas, á v irtu d  dol régim en espe
cial do sus p ro v ln d as, vienen ejerciondo 
faciíltades privativas en el orden econó
m ico y eo el adm in istra tivo  con la san- 
csióíi de varías disposiciones superiores, 
e n tre  otras, la Ley ríe 21 de .Julio de 1876, 
Jas regu ladoras de los Conciertos eeonó- 
jbJcos, Reales órdones de 8 de Jun io  de 
1878 y 8  de Agosto de 1891, ciKirta tran- 
iSitoria de la  v igente ley Provincial y con 
Í3  jim itación  coosignada en el artículo  15 
del decreto de 18 de D iciem bre da

^^CoiísideraBflo que como conseciiencia 
de este rógim eii los B.cuerdo3 adoptados 
p o r  las D ip u tac io n es. y Com isíoues pro- 
Vinciales de iálava, G uipúzcoa y Vizcaya, 
en. ;nateria de presupuestos, cuantas j  a r 

b itrios m unicipales, así como sobre los 
medlo-B do cub rir sus atenciones son eje
cutivos y ponen térm ino á la vía g u b er
nativa, SGgún se halla  reiteradam ente de
clarado por niimeroeag resoluciones de 
C'Ae rc n tro  i^fnisteria'L coitío las Reales 
( .ó  —  1 do 0 18S6, 15 de Oc-
tu .V q i .n 3 < 1 a) do 1892, 19 de
V 3 L-ii,...., íBiiclia^:

. -r las familia des
q me * c >  s , vienen e je rc ien 
do, tís a i i r m entar tanto  aque-
ilss rei.V"ioo6 s y sorricios de adm inistra- 
cióii i ocal q u e ' ü o r  costum bre y tradi" 
ci j  u i r  ̂  í i p V c/j iI a.V s 4 1 p.na y q o odaban 

eo’i  > «q ' o tras que las iie- 
C'^iríoL^s iuo le rnas aeons.ijaban á los 
í-Toh'i'U’^r-s de H Nación se im plantasen 
m  L r  r<'«rj0 Cf* o á-q j  qno era necesario  
a ih  4 r ‘ malí 1 -1  b) las niencio- 
va  ̂ \ I

í, j j í. ^. a ‘ q
do iL ' )  ]^* ra I t
lí . í.  ̂  ̂ V c o s i u i  ̂ ■
1 s  ̂ \ 'r . m  i) m '■ " '
iDsi íio ’c 1 i '   ̂ e lI  b o
Tier la  ii)aplicación á (as Provm.-.iaB Vas- 
cong-cdas de la Instrucción general de 
Sanidad de 12 de Baoro de 1904 y del Re- 
glamBíií;o de Mándeos titu la res  de 1 1  'ríe 
O h u b re  del m ism o año, obedeció ú la 
m ism a neoeridad do adap tar las rllsposi
ciones generales sobre la líiaterla al s is 
tem a a-draluistratlvo especial nacido de 
los conciertos económicos, y que á v ir
tud  de ta i estado de derecho, las n o m b ra
das D iputaciones en tienden con com po
tencia p rop ia en las caesdónes á que dice 
rehioión la monoíooada Real orden, se 
gún lo declaran en tre  otras, las sen ten 
cias del TdbuR al do lo Contencioso de 
16 do Jun io  do 1915 (G aceta  de 5 de Agos
to, pág ina 256) y 8 de Noviem bre de 1813 
( G a c e t a s  de 4 y 5 m  Marzo do 19í 4, pá
g ina 87):

CansideraD.do qae por la razón expues
ta  la D iputación do Guipúzcoa en 23 de 
A-brii do 1915 dictó, un Reglam ento do 
Módicos titu lares , que respetando ia  au- 
tonouiífí de los M unicipios en cuanto al 
nom bra mi o rto  y separación do tales fa
cultativos, tiende á darles ciertas g a ra n 
tías de ínam ovilidad y íirocrosos m edios 
de subsistencia, insp irándose la Dipuía* 
cióíi en iá sana tendencia y deseos m a n i
festados por Jos Gobiernos de S. M, en 
estos ú ltim os años da dfgolñcar las d is 
tin tas  clásoB de la A dm inistración p ú 
blica, y habiendo cclabo.raiio rop>reseii- 
taciouos do los AyuiitEimie.nto3 y de los 
Médicos titu lares en la  form ación del 
Reglam ciito conírc cuya aplicación no 
se intérpu-so recurso alguno:

Go asi de raudo que el acuerdo do la Ce- 
rtiisíóD proviocfal. de que m ien ta  alzarse 
ia J u o t a  íRunlolpal de I rá n  ante este Mi
nisterio , recayó en .m ateria de presupues
tos, po r cuanto se constriñe á disponer 
la devolución al Ayuntamiento del pre* 
supuesto confeccionado para el vigente

ejercicio, á ñ n  de que corrigiese en el 
m ism o la  falta de coiisigDación para 
a tender á un  gasto obligatorio , cuál es el 
pago á los Médicos titu la res  do los au
m entos g raduales que le reconoce el cita
do Reglam ento dictado por la Diputa
ción en uso de sus facultades,

S. M, e.l Esy (q. D. g.) se ha servido des- 
esiin iar el recurso  de queja in te rpuesto  
por la JuBla- m uriieipai de írú n , y decla
ra r  que la Diputación de Guipúzcoa ha 
obrado dentro  de sus atribuciones.

De Real orden io digo á V. S. para bu 
eotiocimiento y eiectos. Dios guarde á 
¥ . S- muchos años. Madrid, í t  - de Abril 
do 1917.

BUIZ JIMENEZ.

EEAL ORDEN CIRCULAR 
Vista la  consulta form ulada por la Co

m isión m ixta da R eclutam iento do Viz
caya acerca do si la Real orden de 19 de 
C atob ie do 19;6 ha de aplicarse á los in- 
cbN‘l\Íuos que ing resaron  en servicio ac
tivo en coricepto dv3 vo lun tarios después 
da su elasifieadóii desoldados: 

Rasu.ltando que po r dicha Real orden  
so d ispuso que ei apartado  1.*̂  del párra
fo segundo del artículo  90 del Reglamen
to de K aclutam ieoto se ap lique iiteral- 
m eiite en ei año de ,1a p rim era  clasifica
ción y en las dos revisiones anuales si- 
g u ieo trs . yjero en la revisión del año úl- 
iiino sólo se tenga presento la edad de 
d iaG nueve acos de ios honnanos en caso 
de estar cum plida ei día IN do Marzo: 

vVííisiderárido que som etido el caso al 
M inisterio de la G uerra á los efectos de 
los artículos 317 de ia ley de Rec.lutarnien- 
to y 501 del Rckdamento jjara su aplica
ción, ha em itido su parecer oa el sentido 
de que los aludidos vo luntarios tienen 
derccijo á quo bo les aplique los precep
tos de ia citada R xil orden, significando 
al propio tiem po que por la jurisdicción  
m ilita r se resolverá, < a de ser exceptua
do, respecto de ia rescisión del compromi
so que coiíio ta les voluntarios adquirie
ron  en vi r tud del aríícuio 426 del m en
cionado Reglam ento,

S. M. el Rav (q. D. g.) se ha servido 
resolver, con carácter general, de acuer- 

-do con la-exprí opinión del Ministe
rio de la Guc-t.--; quo á ios mozos decla
rados sold'KioB en frí.tirna revisión por 
cumplir sus hermámos 7- 
dieciiiucve de edad ó .ai„ t n-on después 
como volmitarios en el Ky- r..;ito, debe re
visármeles la excepción en virtud de la 
ixpctida Real orden de 19 de Octubre úl 
timo.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conociraienio y efectos. Dios guardo á 
V. S. m uchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1917.

BURELL.
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i i i T i E i  iii iM f i p e i é s  m m h
í m im  íetes

HEALBs o n jy m E B  
lim o . Sr.: S. M. el R®y (q, D. g.) ha  te 

nido á bien disponer que se anúnele al 
tu rn o  de crmcurso en tre  Profesoras de 
ascenso, con arreg lo  á lo dispuesto en el 
Real decreto.y Reglam ento de 16 de D i
ciem bre de 1910, la  promisión de una p la 
za de P rofesor de térniLíio con destino á 
la  enseñanza da Mecánica general y Me
cánica aplicada, vacante en la Escuela 
in d u s tria l y do Artos y Oñeíos do Zara^ 
goza.

De Real orden lo digo á V. I. p>ara su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á y . I. m uchos años. M adrid, 23 de 
A bril de 1917.

F R á KGOS.
Soñor Subsecretario  de esto Mlriislorio.

lim o. Sr.: S, M el Re ^ (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que cori arreg lo  á 
lo preceptuado en el Real decreto y R e
glam ento de 16 de D iciem bre da 1910, se 
anuncie al tu rno  de coiicurso de trnsla" 
clon, entro P rofesores de term loo, una 
plaza de esta categoría, correspondieníe 
á la enseñanza de Dibujo artísíicn^ va
cante en la  Escuela de Artes y Oñcios de 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 23 
de A bril de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.) ha te 
nido á bien d isponer que con arreg lo  á 
lo preceptuado en el Real decreto y Re
glam ento de 16 de D iciem bre de 1910, se 
anuncie al tu rn o  de concurso en tre  P ro 
fesores de ascenso, la  p rov isión  de una 
plaza de P rofesor de térm ino, correspon
diente á la  enseñanza de Mecanismos, 
M áquinas-herram ientas y Motores, vacan
te en la  Escuela In d u str ia l de GJjón.

De Real orden lo digo á V. I. para  
su conocim iento y demás*^ efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 23 
de A bril de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este M inisterio.

AMmimClOlí CEHTKAL
M INISTERIO D E  HACIENDA

€>^e.B.erai 4 e  iat

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, nfimero i5, 
se verifiquen en la próxima ssm¿Dja, y 
horas designadas al efecto, los pagos qu-a
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á continuación se expresan, y que £8 en
treguen  ios valores si guien íes:

Días í, 3̂  4 y o de Mayo,
Pago de créditos de U ltraoiar recono

cidos por los MinisterioB do G uerra, Ma
rin a  y esta Dirección Genera!; facturas 
corrientes de m etálico, hasta el nórne- 
ro  95.2íiO.

Idem  de ídem  id. en efectos, hasta  el 
Büniero 9o.OOO.-

Idem  de ídem  fd. en m etálico á los pre- 
sen tadores en M adrid y por Giro postal, 
á ios dem ás da facturas de» t ur co  prefe
ren te por Real decreto de 28 do O ctubre 
de 1915, que se consignen en la siguiente 
relación.

E n trega de hojas do cupones de 1900, 
correspondlentes á títu los de la Deuda 
am oriizable ai 5 p o r  100, hasta  el n ú m e
ro  8.907.

Idem  de líta los de la  Deuda perpetua 
al 4 por =00 iu terlo r, eDiisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por c-inja de otros de 
igual renta, em isión de 31 da- Ju lio  do 
íáooi hasta  el núm ero  27.270.

Pago de carpetas de conversión de t í 
tulos do la Deuda exterior, eon arreglo  á 
la  Ley y Real decreto de 17 de Mayo, 9 
de AgOíSto de 1898 y Real decreto da 31 
de Marzo do 19.1,5, hasta  el ,oamero 34 383 
de la  Dirección y 34.317 del Reglat.ro do 
la  Agencia do París„

Idem  de títu los de la Deuda exterior, 
presentados pa.ra ia  ag.regaeión da sus 
respectivas hojas do cLo-'ín'rs, con a.iT0 - 

. glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
i'898, hasta  el nónioro 3.045.

E ntregado  hojas de cuporios -de la  Den» 
da al 4 por 100 exterior, em isión da 1917, 
fa cturas presentadas y com entes, nümo- 
rog 1.701 al 1.711, L713 á 1.737, 1.739 á 
1.743, 1.745 á 1.750, 1.752 á 1.792, 1.794 á 
1.810, 1.812 á L851,1.853 á 1.898, L898 á 
1.929,1.931, 1.933.ai 1.935, 1,937 v 1.038. 
1.940 al 1.943. 1.945 al 1.984,1.9S3 ai 1.988, 
1.990 y 1,992 al 1.939.

Sucesivam ente, y eo. d ías alternos, se 
irán  verificando nuevas en tregas de íac- 
tu ras  corrientes, según aíiuncio que se 
fijará en el tablón de edictos de esta D i
rección General.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas Coloniales y am ortizabie al 4 
por 100, con arreglo  á la ley de 27 de 
Mai'zo de 1900, hasta  el núm ero 2.471.

Idem  de conversión deg^residuós de la 
Deuda ai 4 por 100 in terio r, hasta  e l n ú 
m ero 1.038.

Idem  de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por iOO am ortizabie, prese.nta- 
das para  su canje por sus tííu.!os do.füiiii- 
vos, con arreglo á .la Real orden da 14 de 
O ctubrede 1901, hasta el núm ero  11.140.

E n trega de títu los del 4 por iOb In te
rior, em isión de 1900, por conversión de 
otros de igual ren ta  da .las em isiones de 
1892,1898 y 1899, fac turas p resentadas y 
corrieníes, ‘hasta  el núm ero  13.791 .

Idera de carpetas provisionaies re p re 
sentativas de títu los' da la Deuda ai 4 
por 100 am ortizabie para  su canje por 
sus títu los defÍBÍtivos de la  m ism a renta, 
hasta  el núm ero t .492.

Pago de tituioB de ia D euda al 4 por, 100 
interior, em isión de 31 do Jul io de 1900, 
por convem óo. de o tros de igua l r6.uta 
con arreglo  á la Real orden de 14 de Oc
tub re  de 1901, hasta  el núm ero  8,689

Inscripciones presen tadas en esta Di
rección p ara  su canje y com prendidas 
hasta  el núm ero 4.292, de Propios; 4.060, 
de In s tru e d ó n  Pública; 4.457, do Bene- 
fioetida; 5.569, de P aríicu laros y Colecti
vidades in transferib les; 3,213, Transferí- 
bies y 2.559 del Clsro.

Reembolso do acdonee do O bras Pú-
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bliceg y CarretersB de 20, 81 y 55 m illones 
de re a le s , facturas p resen tadas y co
rrí ornes.

Pago de intereses de inscripciones del 
sem estre de Ju lio  de 1883 y anieriorcB no 
incursos en prescripción.

Idem  de intereses de carpetas de toda 
clase de Deu.das dal ñemeBtre de 
de 1883 y anteriores á Ju lio  de 1874; ‘re 
em bolso 6e títu los dei 2.por 100 am orti
zados m  todos los sorteos, fJctnrus p r e 
sentadas y com en tes no ü icursos en  
prescjdpción. .

E ntrega de facturas existentes en Caja 
por con versión del B y 4 por 100 in te rio r 
y exterío^% no Incursos en preseripc‘;óíx.

Idem  do valeros depositados en A rca 
de tres llaves, procedentes tío creaciones, 
conversiones, reBoveciones y canjes.

Nota. — Los apoderadlos que cobren 
eréi.itos do deben p resen tar
las ios de v ida’ de Ic»s poderdantes en el 
Negociado do Asuntos de U itram ar en la 
form a o ue oroviene la Real orden do 11 
de A bril de 1913.

Madrid, 28 de Abril de 1917 ,^ E i D irec
to r gen eral,"Man iiel Díaz Gómez.

f e  C oM írifen -
■

Relación de los ind iv idnos agraciados 
con condecoraciories que so declaran con- 
firm adas por haber satisfecho ■ los d e re 
chos ■correspondientes den tro  doí plazo 
señalado por el artículo  15 de. ia In s tru c 
ción da 5 da D iciem bre de 1899,

■ ORDEN DE MáPJA LUISA

Excm a. Sra, D.®* C arm en Aoiar do la To
rre, M arquesa T itu la 
cío  O a .s ti A .iH í]0 .

M aría de los D o l o r e s  
. C h a v a r r i  y B.A;izar, 
M arquesa Y í u t i a  de 
Casa Torre.

Mercedes Bosch do Co
do rníii.

M atilde üHo.a y Calde
r ó n ,  Vizcondesa de 
Roda.

Ramona, López de A ja la  
y de i H.bsrro, Mar-^ue- 
sa Viuda de Lozoya.

Ana Osma de Zavala, 
iJc.B (i6sa Viuda deGasu 
V.a.l6r¿ci,a.

M aría de 1í.̂s Dolores Va- 
. iier y G.a.rcía Aiesson, 
M arquesa de M alferit.

Concepción F ernández 
D i i r á n  y Caballero, 
Marquesa d© Casteiar.

ORDEN DE CARLOS III 

Grandes Cruces,
Excm o. Sf. D. Carlos .Maria Cortes©.

Cruces de Cahcdíero,
D. Francisco Baque P lers,

Jo.an Rábasa.
Joaquín  Sarm iento Rivera.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Grandes Cruces.
Excm o Sr. D, E nrique Parellada.

José Suárez y Juanes.
Encomiendas de número,

D. Rafael P astor y Refg.
Luis Cánovag Martihez,
Francisco Alfonso Martínez,
Antonio Aróste-gui, "
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D. Luis G. G idbert y Oolomer.
F élix  Siloniz y Colarte, M arqués d© 

Pedroso,
Encomiendas ordinarias.

D. Jaim e Tarazón a López,
D om ingo Alcina Jaiim e.
Federico Roca y López.
F rancisco Gomila YadelL

Cruces de Gaballero.
D. A ntonio V illalonga.

M anuel P arada  Cabo.
Vicente Moreno López.
José Fortoza,
Maniiei Monforte Raya.
M ariano Odriozola y Al varado. 
Becundino Troncoso.
José G uita rt Berange,
F elipe Cubas A lbernis,
Ju a n  Campos y G utiérrez,
L aureano Breto y Gareta.

ORDBK DEL MÉRITO MILITAR

Grandes Cruces,
Exorno. Sr. D. M auricio López Roberts.

Luis Palom o Ruiz.
Cruces de tercera clase.

D. M arcelino Fernández y Fernández.
&ruces de segunda cíase.

D. Gabriel M aría de Laíñte y Ruis,
José P ena Ortiz,
F idel Reguilla y G uerrero.

Crt^ces ds prim era clase.
D, Serafín Lodosa y Zaragüeta,

José Pallás.
M adrid, 25 de A bril de 1917.=E1 D irec

to r  genera!, Pablo  de Garnlca.
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Relación de los individuos agraciados 
con condecoraciones que se declaran ca
ducadas por no haber satisfecho loa de
rechos correspondientes dentro  del plazo 
señalado por el artículo  15 de la In s tru c 
ción de 5 de D iciem bre de 1899:

ORDEN DE CARLOS III 

Cruces de Caballero.
D. Clemente Cerdelra.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Encomiendas ordinarias.
D, Alfredo Pérez Viondi.

Jerón im o H ernández.
Cruces de Cabalíero.

D. Octavio de Moana.

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR

Cruces de tercera clase,
D, José García de Angulo.

Cruces de segunda clase.
D. Sebastián O rbaneja Dávila,

A ntonio Pérez de Luna.
M arcelino P ícardo Celio.
G uillerm o Gross Remer.
José Zaragoza.
E nrique Casal y T orrejim eno.

Cruces de prim era clase.
T>. Saturn ino  Ruiz Ver?.

M ariano G arcía Sánchez. 
H erm enegildo Cano Vicedo.
Adolfo B aliester Pérez.
G abriel Mateo Díaz.
A ngel G arcía R iquelm e.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL 

Cruces de segunda clase,
D, José Suárez Talavera.

Cruces de primera clase.
D. A ntonio López Zulaica.

José María Carrascal,
E nrique OasaL 
L uis Perls.

Madrid, 25 de Abril do 1917.=Ei D irec
to r general, Pablo de Garnioa.

Relación; do los íadivicluos agraciados 
con. honores de Jefe S uperior y do Jefe 
de A dm inistración civil, que se declaran ' 
condríUiidos por haber bocho efectivo el 
i:IIpuesto correspondienta que señalan 
las tarifas de la  Ley de 5 de Diciem bre 
de

Jefes superiores de Administración civil, 
IlmO'. Sr. D. José Soler y Barcia.

Mixuei Rígaít»
Francisco  'Díaz - Gallán. 
Ildefonso Callejo y P astor. '

Jefes de Admmisiración civil.
Sr. D. José María, Morales Barrés.

Isid ' ro  A. Rom ero Ferná.iidez.
José Bueno Ay uso.

L i c i o  de'Casero y Tomillo.
Ado.lfo Bravo, y Sáiicliez. ■

Madrid,, 25 de Ab,iil de 19i7 .= E i D irec
to r  geaeraJ, Pí^^blo do G arnica,

iilSTERlO DE íNSTRUGCiÓÍI PUBLICA
Y BELLAS ARTES

En cum plim iento de lo d ispuesto en la  
Reai orden de esta fecha, se anuncia la 
,p.-. o visión, po r concurso en tre  Profesores 
üB ascenso, la p laza de P rofesor de tórnii- 
no de las enseñanzas dé Mecánica gene
ra l j  Mecánica aplicada, vacante en la  
Escuela In d u stria l y dí3 Artes y Oficios 
de Záragoza, dotada con el sueldo anual 
do 3.000 pesetas y dem ás ventajas que la 
ley concede.

CoiTesp-ond,iendo dicha vacante al tu r 
no de eooeurso en tre  Fro,fesores do as 
C8 BS0 , sólo podrán  tom ar parte  en él los 
Pr^.fesoros de esta categoría que cuenten,* 
por lo menos, oin,po años de eiecilvos se r
vicios en oí g rupo  de as ignatu ras á que 
pertenece la  v meante,, con aiTegio á lo 
dispuesto oii el párrafo  sexto dei articu 
lo 24 dei Eeg! am ento O rgánico de 16 do 
D iciem bre de i 9 10,

Los asp iran tes d irig irán  sus instancios 
á este M inisterio en el Im prorrogable 
plazo dí3 veinte días naturales, á contar 
dei sigüiento á la  p u b iicad o n  de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , -por 
cüiidüoto y coo inform a de sus res peed- 

■ VOS Jefes, y acoinpañarído los Justifican * 
tes de sus m éritos y servicios.

El plazo de vein te d ías á que se refiere 
el párrafo  anterior, se am plía en quince 
días más para  los Profesores resideates 
©a las iMas C anarias que qu ieran  acud ir 
al concurso.

Este anuncio debe publicarse en los 
Bníeiines Oficiales de les p rov incias y po r 
m edio de edictos en las Escuelas In d u s
tria les y de Artes y Oficios.

Lo que se advierte p ara  que las A utori
dades dispongan que aM se verifique, sin  
m ás aviso que el presente.

M adrid, 28 de A bril de 1917.=Ei Sub
secretario , E ivas.

E n cum plim iento de lo d ispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia al 
tu rn o  de concurso de traslado  una plaza 
de P rofesor de térm ino de la  enseñanza 
de D ibujo artístico, vacante en la Escuela

do Artes y Oficios de M adrid, dotada con 
el sueldo anual de 4.060 pesetas, 6 sean
8.000 de en trada y 1.000 por razón d© r e 
sidencia y dem ás ventajas que la  Ley 
concede.

Con espondiendo dichá l^acante al tu r 
no de concurso de traslación, s6Ío pDdráñ 
tom ar parte  en él los P rofesores de tér* 
mÍBo que desem peñen ó hayan desem pe
ñado en própied.^d as ignatu ra  igua l á la  
vacante, según diispoiio el párrafo  qu into  
del artículo  24 del Reglam ento orgánico 
de Í6 de Diciembre de 1910.

Tam bién podrán  tom ar parte  en el coii- 
curso los Profesores in te rinos com pren
didos en la Real orden de 2 de Enero ú l
tim o que reunati las condiciones que en 
la  m ism a se exigen.

Los asp iran tes d irig irán  sus instancias 
á este M inisterio en e l im prorrogab le 
plazo d© veinte días naturales, á contar 
del siguiente á la  publicación de este 
a n u i  ció en la G a c e t a  dfj M aiíríd, p o r  
conducto y con inform e de sus respecti
vos Jefes y aeoinpafíaiido los Justifican
tes de sus m éritos y servicios.

E l plazo de veinte días á que se refiere 
el párrafo an terio r se am plía en quince 
días m ás para  los Profesoi’evS residentes 
en las islas C anarias que qu ieran  acud ir 
al concurso.

Este aíi nució debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y p o r  
m edio de edictos en las Escuelas In d u s
tria les y do A rtes y Oficios.

Lo qiie se advierte para  que las A uto
ridades d ispongan que así se verifique, 
sin  m ás aviso que él presente.

Madrid, 23 de A bril do 19 i7 ,= E l Bub- 
secrcíario, Fwiva!?.

En cum plim iento do lo d ispuesto en ía 
Real orden de esta fecha, se anuncia la  
provisión por concurso en tre  Profesores 
de ascenso, la plaza de P rofesor de té r 
mino de las enseñanzas do Mecanismos, 
M áqiiirias-herram ientas y Motoras, vacan
te  en la  Escuela In d u stria l do Gijón, do 
tada con el sueldo anual de 3,000 pesetas 
y dem ás ventajas que la Ley concede.

CoiTespondierido dicha vacante al tur
no de concurso en tre  P rofesores de as
censo, sólo podrán tom ar parte  en él los 
Profesores de está catagoría que cuenten 
por lo m enos cioco años de efectivos ser
vicios en ei g rupo  de as ignatu ras á que 
pertenece la  vacante, con arreg lo  á lo 
dispuesto en el párrafo  sexto del a rtícu 
lo 24 del Reglameriio orgánico d© 16 de 
Diciem bre de 1910.

Los asp iran tes d irig irán  sus instancias 
á esto M ioisíerio en ei im p ro rrogab le  
plazo de veinte días naturales, á contar 
dei sigaíente  á la publicación de éste 
anuncio on ia  G a c e t a  d b  M a d k i d , por 
conducto y con inform e de sus respecti
vos Jefes, y acom pañando los justifican
tes do sus m éritos y servicios.

E l plazo de veinte días á que se refiere 
©I párrafo  an terio r se am plía  en quince 
días m ás para los P rofesores residentes 
en las islas Cariariaá que quieran acudir 
al concurso.

E ste an u n d o  debe publicarse en los 
BoleMnes Oficiales de las p r vincias y por 
m edio de edictos en las Rir v uelas In d u s
tr ia le s  y de A rtes y Oficios.

Lo que se advierte p ara  que las Auto
ridades d ispongan que así se verifique 
sin m ás aviso que el presente.

M adrid, 23 de A bril de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

M adeid.—Est. tip. " Sucesores de Bivadeneyr( |” 9 
Faseo de Sao Vlceate, atUn, 20.


